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FAX N°  

PUNTA ARENAS, 2 2 JUL 1993 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIcA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

DE : INTENDENTE XII RECION "MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA" 

1,- De conformidad a lo dispuesto en el Articulo 20, letra 
e) de la Ley N° 19.175 Orgánica constitucional sobre 
Gobierno  y  Administración  Regional,  pongo  en 
conocimiwnto de S.E. actuaciones del Sr. CARLOS 
MAXIMILIANO NEIRA MUNOZ, en especial Certificado que 
acredita su adhesión a la candidatura de don José Pinera 
E., siendo Oficial 30  de la 11.0orte de Apelaciones de 
Santiago, en Comisión de Servicios en la I1.0orte de 
Apelaciones de Punta Arenas. 

2.- El Sr. CARLOS MAXIMILIANO NE1RA MUNOZ, presentó el Sr. 
Ministro del Interior una pQtición de Requerimiento en 
mi contra, por una supuesta infracción al Art. 6 0, letra 
a) de la Ley N° 12.927, Ley Seguridad Interior del 
Estado, haciendo una especial interpretación en relación 
a declaraciones formuladas por el suscrito, relativas a 
la negativa de aprobación de la Ley que otorgaría 25. 
días de vacaciones a los trabajadores de esta Región. 

3.- De todo lo obrado por el funcionario aludido, dí cuenta 
oportuna al Sr. Ministro del Interior por Fax N° P-58 de 
fecha 20 de Julio en curso, 

4.- Adjunto a S.E. antecedentes Sobre esta situación. 
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CERTIPIUDO 

EN PUNTA ARRUAR, Repdhlina de chile, 0 onne de marro de mi] noTanientam 

noventa y tres, a las quince horas con treinta minutos, a requerimiento de 
don Juan Vivar Uribe, Abogsdo de este domicilio y Seoretario Pegional Mi 
nioherial 

 

44 Jumkkela de hmemlleaen, 	DPiIco1 Qui* en lea adeoripelnnee 

pdblican a la candidatura in4pend3.nte a la Preiidencia de la Pepdblien, 

de don Jon* Piller& L'.171111nique, que et reolben en este oficio a partir den-

de ayer diez de loe corrientes, en Ormularios enlragodoo a eote minlotro 

dé fé por él propio interenodo, apareo* athor3blendo tn el folió cero mi 

novenl« y tres, in él 1u.x naméro catorce, don CAPLOn MAXIH1- 

LIANO MIRA muflo7,, oídula de idinlidHá  riallviteá (13f:dnii•ie mi 

i'üítroeientoo treinEa y do á gnitn olele, dodellie,do en calle Éenjimin hi 

bkéribn némero noveciento setenta Y éliele, Pon111 Árenaiy. Dioiw‘ 

de áásoripoi6n son pdbi1j3oe y pueáu ger cethnuitatio¿s en eáIó oficio 

cualquier permona del pUetao. Do 'Aré. 	 
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LA PRENSA AUSTRAL DEL 12 JULIO 1993 

. 	Intento de fraude  
Di alo 

Sr. Director: 
Por ocios días todos los chilenos asitti. 

no& Ei uno de los momentos más va rucinzo- 
sos de nuestra democracia, originado en el 

y t'J,. - 
Iorriqnt a ríos de todos los colores que, sin 
Importarle las nocivas consecuencias que 
puedan derivarse de su pésimo ejemplo, 
procuran torcer la nariz a la Constitución 
Política que nos rige y desentenderae de las 
exigencias que se contienen en sus artículos 
44 y 46, que fijan la exigencia de residencia 
para todos quienes aspiren a representar a 
una determinada zona en el Parlamento. 

Creo que nunca hablamos visto a los 
señores políticos tan ocurrentes como t e los 
apracla en la actualidad, cuando se trola da 
incurrir en un verdadero fraude constitucio-
nal que, de perpetrarse, será un estigma que 
cargará nuestro sistamadamocráticoda aho-
ra en más. 

Hay quienes pretenden que las 'normas 
constitucionales citadas 'no se apliquen, por 
esta voz"; otros proponen que 'nadie haga 
uso del derecho a reclamar"; asimismo algu• 
nos sugieren una rápida solución vis la Inclu- 
sión de una norma transitoria con afecto 
retroactivo 'para esta sola ocasión", etc. 
Soluciones todas demostrativas de un ablo- 
luto désprecío por el valor de la Carta Funda- 
mental, y de una total carencia de oportuna 
preocupación por tan delicado asunto, pues 
recién comienzan a percatarse de la dificul-
tad cuando ya no queda tlompo, en circuns-
tancias qUe durante el lapso transcurrido 
dedo el 17 de agosto de 1989 (fecha de 
publicación de la Ley de Roforma Constitu-
cional Ng 18.825 que rebajó de tres a dos 
años la exigencia de residencia) hasta hoy, 
nada hicieron al respecto. 

Sobra este asunto, el señor Director del 
Registro Electoral ha sañalado que, quien 
quiera ser candidato a parlamentario, al mo-
mento de Inscribir su candidatura deborá 
acreditar el cumplimiento del requisito en 
análisis mediante la presentación de una 
Declaración Jurada, y que si ésta no corres-
ponde e la realidad sólo podrán reclamar 
ante el respectivo Tribunal Electoral los par-
tidos poillicos o candidaturas Independien-
tes que se sientan afectados', y la conse-
cuencia seria, de acogerse el reclamo, la 
eliminación del candidato de la nómina co-
rrespondiente, con el consiguiente perjuicio  

para el partido o pacto que lo haya presenta-
rlo, riiie se rli ler-liaría sin representante 

Y la posibilidad de hacer cumplir riguro-
samsnie la norma constitucional desapare-
cería de prosperar la idea ya promovida -con 
gretOes visos de éxito- de acordar una 'omi-
sión de reclamo' con lo que, etricto sensu, 
nos Incontrariamos ante el hecho aberrante 
que, vía maquinaciones oupularos sin más 
norte que los particularísimos intereses de 
partidos y personeros destacados de nues-
tra pOlitica, dos normas constitucionales se 
convprilrian lisa y llanamente en 'letra muer-, 
ta', ¡Orlando asi una muy peligrosa brecha 
qua puede conducirnos, más temprano que 

ttárd4 a un absolutocaos constitucional, don-
de la rigidez que se pretende de sus normas 
que caria sometida ala arbitraria voluntad de 
algu os audaces y poderosos político& que, 
t 

cada cierto tiempo, podrian acordar restar 
aplicación a determinadas disposiciones por 
estirnarlas inconvenientes para sus fines. 

Pero, felizmente, existe en este caso una 
soluOlón que el señor Director.  del Registro 
Electoral moncionó muy al pasar, y que los 
señores políticos han olvidado, supuesto que 
algurja vez lo hayan sabido: 

Olepone el artículo 210 del Código Penal 
'El que ante la autoridad o sus agentes 
perju are o diere falso testimonio en materia 
que0 sea contenciosa, sufrirá las penas 
de...'; y por su parte el articulo 15 del Código 
da Procedimiento Penal nos enseña que 'La 
acción penal pública puede ser ejercida por 
toda .persona capaz d'e parecer en juicio, 
siempre que no tonga especial prohibición de 
la ley y que so bate de delitos que deban ser 
pereáguiclos de oficio". 

Dp todo lo anterior desprendemos que si 
ante pi Registro Electoral se presenta una 
Declaración Jurada que no corresponde a la 
verdad, y los partidos políticos no reclaman 
el hacho Irregular ante el Tribunal Electoral 
por eli acordada 'omisión de reclamo', cual-
quier chileno capaz da parecer en Julclo pue - 
de pçlnsr los antecedentes ep conocimiento 
de la usticia del crimen para que, previas las 
inves, igaciones del caso, se apliquen las 
sancionas que nuestro ordenamiento puniti-
vo considera. 

Carlos Maximiliano Noira Muñoz 
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Afirmó Scarpa 

EStli claro quO la • 
derecha econdinica 

se opuso a los 21 días 
Yo espero ver oomo los secto-

res afecieldes y los medios de comu- 
nicación van reaccionar frente a esta 
eituadOn. Ceo quo aqui ryk habido 
una eciitud Ilp6crita que ',mut final-
mente se re 16. Claramente la dere-
cha económIca se opuso a eso y yo 
quiero que so juzgue sobré eso". 

El cornontarto fue formulado por 
al fritendente Roque Tornee 8carpa 
al sor cogleurada su Optnfó sobre el 
rechazo que expeitmeni6 or la coml-
eltSri del C/onoraso. el poycto que 
concedía un feriado do 25 (as a los 
trabajadores do las zoom extremas. 

Agretf5carpa que: "Ciando el 
poblerno 	culpa debe alurnIr eu 
responsabill ad. Ahora, a Ver el loa 
versos do dedican directamente ha-
da quienes fueron", 

"No vaya e ser quo a a)gtflen so le 
ocurra hacer una marcha en contra 
de la Inlendenoia. La marcha la de-
ben hacer, yo croo, «mitra les sedes 
políticas o contra Instituciones o con-
tra kra partidos o los cendkiatoe que 
dicen una cola pero hacen otra, u 
otros que lleno la desfachatez de 
venir aquí y dodr que está en contra", 
alac.116. 
sesetemm.....~atz,  

,9/7°  71/93 

04,41›. 



Opinó presidente reljortal de Empleados Judiciaim arlos Ni 

"Es una f aria 	ner que el P 

12 f El tit~, Dorrano 18 clí jáo del993 _ 

Judicial cambiará con simple reforma" 

1 

rl 

Su más absoluto rechazo a ac-
tos de corrupción :v su coincidencia 
ro que debe hacerse una reforma en 
procura de la modernización del 
Poder,hxlicial. expreso el presiden-
te regional de la Asociación de Em-
pleados Judiciales. Carlos 
Maximailtano Ndra. 

directivo intervino hace poco 
en la última Convención Nacional 
celebrada en Ixecura. Quinta Re-
lee. y es su primer perlado en el 
cargo. 

¿Qué es, qué fines persigue la 
Asociación de Empleados del Poder 
Judicial? 

'Es una Corporación de Dere-
cho Privado y carácter civil, que 
tiene como Pin:ab:tad unir a los em-
pleados del Poder Judicial. con el 
objeto de ayudarse mutuamente y 
procurar el mejoramiento cultural, 
social material y profe:skinal de ciiis  
asociados. Para el cumpiniento de 
estos fines se organizan jornadas de 
capacitación y perfeccionamiento, 
así como encuentras de carácter 
social y recreativos, todos los que se 
financian con los aportes mera-
les de los asociados y con activida-
des generadoras de 'fondos. sierido  

del caso destacar que para el próxi-
mo 7 de agosto tenemos programa-
do un pan bingo-peña en. un amplio 
local de uta culdad". 

Un terna que cada dato tiempo 
aparece destacado en los medios de 
‘orensa es la corrupción en el Poder 
Judicial. ¿Asume la Asociación al-
gún rol en la búsqueda de solucio-
nes para este mal? 

'Por cierto. así quedó dicho en 
nuestra ultima-  Convención Nado-
naL Es una situación que 110S pre-
ocupa. aun cuando quienes incu-
rran en tales comportamientos no 
pertenezcan a nuestro gremio. Nues-
tra postura es de total rechazo a 
actos de corrupción de cualquier 
Upo. pero al CaiSt110 tiempo repudia-
mos la magnifkación que se hace 
por algunos medios cuando los he-
chos reciba comienza ainvestigarse, 
estigmatizando a los firockmarios y 
sometiéndolos al escarnio público 
sin que aún se hayn probado res-
ponsabdades'. 

'Por mi experiencia en esta zona. 
puedo señalar con mucha tranqui-
lidad que estamos • ••de tales 
conductas, y .1 e 	a varias 
causas: la altar u.. e de la ética 

que cada fimcionario tiene, el ejem- 
de rectitud y sobriedad que reci-

be de sus siqxriores, y la presencia 
de abogados que no están dispues-
tos a valerse de armas innobles en la 
defensa de sus n'andantes'. 

Reformas 

Dentro de las preocupaciones 
de este gobierno está el corseguir 
una gran reforma al Poder Judicial 
y a lajusticia. gmeral. ¿CALil es su 
posición sobre la mates-b? 

'Este -u mi terna que, lamenta-
blernente, ha ido caminando por 
una senda más polídoo-ideokilica 
que jurídica o judicial, y por eso hay 
que tener mucho cuidado en su 
tratamiento. más aún cuando giben 
se refiere a él está Impedido de 
Incursionaren el primer escenario'. 

'Es indudalike que debe hacerse 
una croilLi.& pero es una falacia 
sostener que todo e/ sistema cam-
biará. que se agilizará la justicia y 
otras cuestiones similares por el 
simple expediente de aumentar el 
número de ministros de la Corte 
Suprema y de dividir su fundara 
mienho en salas repte:1MT~  Las 

Pely Pan 
soluciones para los problemas de 
justicia que se aprecian en Chile 
debe buscarse por la base, es decir. 
debe dotarse al pais de una canti-
dad de tribunales signibcativaraente 
mayor: deben dpbuuse mayor= fon-
dos de capacitación de quienes for-
man el Poder Judicial. en todos los 
nivelm deben agilarse los proce-
dimientos y ponerse fin a ciertas 
actuaciones prxesales que sólo son 
un medio de entrabas la buena 
marcha de los procesos. etc.' 

Detitro cki tema de las reformas, 
¿hay alguna que Ud_ propicie en 
forma particubr? 

'Complicado es el tema, pero ya 
que estamos en =ta. enfrentenoslo. 
Creo que. en el territoriojuriscbccio-
nal de una Corte de Apelaciones, la 
carrera funcionaria debiera negar 
sólo a los cargos de jum relator o 
secretaria de esa Corte, es decir, 
nunca debiera llegar a ministro en 
ese lillyuual de 	¡rada quien haya 
sido jerárquicamente dependiente 
de esa Corte'. 

'Además. estimo que en las Cor-
tes ene funcianan en una sala, o 
e2 	dlirdrionicele en dos. sus 
ministros tendrán que permanecer 

Caños Neta ffitaiice, presiden-
te regioaal de la Asociación' de 
Empleados del Poder Judicial. 

en sus cdtges por un plazo que no 
=da les etnee años y luego ser 
trasladados a otra Corte, permitien-
do así una rotación que me parece 
muy saludable'. 

'Igualmente. creo que para ik-
g,araministro todos (Ornes se opon-
gan en el iespectlyo concurso ten-
drían que acreditar haber cursado 
estudios especiales para ese nn, en 
programas académicas organizados 
por la Corporación Administrativa 
del Poder Judicial bajo la 
superlancia de la Corte Supre-
ma. y que por (.3ei tu sean de un alto 
nivel de exigencia. asegurándose de 
esta forma que a los principales 
cargos del Poder Jodido' sólc. llega-
rán los mejores". 
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Un empleado juddai de ta zona 
./3.S á rnindtro 

 
de trIerior Erin-

oue Kraliss que formule l.71f9~ 
rriento o dentro:a ar/e á Corte de 
Apelaciones de Punta Nanas en 
cortrai ruenderse Foque Tornes 
Scarte. 	suoista tarsTesidl 
a la Ley ce Secundad del 	 en 
virtx1 de tasclgtaraccnet Que rizo 
el da 14 de luto a los meco-  s de 
prensa fko~ aze el:ek...3zu de los 

días de yac-1d~ 
Sk-,:rPa en sus aoredadcnes 

ctio que 'estera oue ata derecha  

económica se la jizque por eso - 
por el hecho que el irrs9ridente le 
imputa no haber aprobado 'as va-
caciones de 2 as - y crue ea 
clue no hagan una ~O-La en con- 
tra de la 1~ 	derik.a.la  neircla 
dai~ 1 	icaxrld, co yo. contra los 
partidos poléticos. instituciones o 
clanddatcs ove dicen ura cosa oue 
hacen otra. u otrbs que tienen La 
destachatez de vera asui decr 
que 	t:an en ccrtra". 

Sedist ~Censes emanados 
de la 	 la~e-ación hae 

elevada con hacina 15 de 
Sec-etario de Estado y !leva la fr-
rna del errdi~o judidal Culos 
Mciniseno Mira_ 

En ~ion  
declgrapones vertidas por la pri- 
mera 	ue" son un 
abierto llamado a 'orovomr demr-
denee y aá:terar La trariouiiidad 
bíica', lo que aclame descreo ei 
atcuio Sexi), letra A de b_ Ley 
1 2927 sobre Se del Estado 
y a ta vez está sancionado en el 
arbado secarno de a rnerna 

Atora. =do se trata de este 
tipo tan patatar de dello, soda-
mente puede rectarse la acción. 
~ir:~ o deni.inca de
restrode t'II!~ o dei 'Mandarle 
reseeCivo, En este caso, como á 
requerido sena .91 Idtmo de estos 
personales, ctritarnersie el recuen-
rniento o darlinna debe formáado 
el ~ro del Interior. 

Miga en su pi 	ilduó ! Oen- 
osio *si águien siquiera este aarna-
do o aigUien se nciaira cargo de 
estara~ion y ~ara  

hay File 

deeórtlenes ipúbbcos o diesen-
~tara la viclenda que reina el 
astado Sexto letra A de la Segur- 

de Estado. quien ulir-Cra que 
presentar el requerkrienso siena 
precisarnente quien atilo a mar-
char en cerara de las insbszones. 
p3ridots o sedes de candidatos'. 

E erroterdolueerstaeco mor/s-
et:ser que tzi sofiedid la 1213 a 
titrio ~d'y queen tinas_ 

rittluciCn pera La que 
rabiara o el carpo gremial cue eler-
Ce. 
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Solicitante del requerimiento 

"No hay intención política y mi 
preocupación es el orden público" 
"No hay ninguna Intención polí-

tica en la presentación y mi única 
preocupación es el orden público" 
sostuvo ayer el empleado judidai 
Carlos Maximiliano Nelra Mufloz, 
firmante do la petición de requeri-
miento en contra del intendente 
Roque Tomás Scarpa. 

El funcionado precisó que 'yo 
solamente le he dicho al ministro del 
Interior que, temo, que este señor 
(el intendente) oon esta conducta 
haya incurrido en Infracción al cita-
do artículo y por eso lo someto ai 
attltrto del ministro Krauss, quien 
molverá al efectivamente la con-
dude OS tonstituilva o no de delito y 
én virtud de eso presentará o no el 
requerimiento". 

Estima que las disposicioneadel 
Código Orgánico de Tribunales, en 
su edículo 323, que prohibe a 'loa 
funcionados judicielee mezclarse en 
reuniones, manifestaciones u otros 
actos, de carácter político, o efec-
tuar cuaiquiera activkiad de la mis-
ma índole dentro del Poder Judicial. 
O publicar escritos en defensa de su 
r;onducia oficiar, no le son aplica-
ble, porque no hizo ningún alcance 
político. 

'Soy un ciudadano de este pue-
blo y cuando alguien hace un llama-
do para que se altere el orden públi-
co, creo que soy afectado y por lo 
tanto tengo el legitimo derecho a 
solicitar que respecto do quien lla-
mó a asumir esta conducta, so adop-
ton les medidas para que tal hecho 
no suceda", manifestó. 

Conciencia tranquila 
Ahora puede afirmar gire 'tengo 

mi conciencia absolutamente tran-
quila porque yo croo que cuando 
uno cumple los deberes C(VICOA y lo 
hace requiriendo do le autoridad 
correspondiente y además que ao 
adopten las medidas sin que uno 
haga nada más, no puede menos 
que tener la conciencia tranquila". 

Indicó que la petición formulada 
at ministro del Interior la hizo en uso 
de la facultad que le franquea el 

Carlos Maxlmillane Nalra,111r-
manta da la solicitud da requeri-
miento en contra del Intendente 
Eloarpa. 
articulo 19 f\te 14 do la Constitución, 
procediendo en términos respetuo-
sos y convenientes. 

Carlo* Neira dijo que incluso en 
su presentacIónparte *Matando que 
ésta podría parecer ridícula porque 
le pide al ministro del Interior que 
formule un requerimiento, en caso 
de estimarlo procedente, respecto 
de alguien que es casi dependiente 
jerárquicamente del ministro del In-
terior y es una persona de absoluta 
confianza del Presidente do la Re-
pública. 

En razón do ello, estimo que es 
un poco 'cuesta arriba" creer que 
pueda prosperar, Insistiendo que 'no 
quería quedarme tranquilo y pen-
sando en que no vaya a prosperar, 
no hacer nada; yo prefiero hacerlo y 
comprobar quo no pasó nada por-
que nadie lo Intentó, sirvo porque 
quien tenía en fills menos la (acunad 
do proceder estimó del ceso no ha-
cerlo", 

Respecto a su situación laboral, 
Neira precisó que dentro de la supe-
flor idad del Poder Judicial este he-
dio no debería tener ninguna con-
secuencia y en caso do mariana 
necesitar de algún nombramiento 
de carácter administrativo, supone 
que nadie tomará represalia en su 
«mire, 

'1,..1 k it • 	 , .1 
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Acusa ilorano: 

Neira apoyó 
candidatura 
de Piltra 

11*(4,1 tory*. P. 
Los rowlilmlanbepof Infracción 

• a la Ley de Seguridad Interior dol 
Estado pOtiOtitYC;f0 al pasado, manl-
faltó el otycr Mario regk)nal ministe-
rial de Gobierno Juan Merano al re-
chazar la 110060 19/C11ada Centre 01 
ky10ndon10Finque Tomb ScArrie. Al 
mlamo tiempo eacuA6 Al domendente 
Carlos Nolra da haber patroolnack)la 
candidaturts presidencial do José 
PWr on el Helado quo *e entregó a 
la notaria de Jos4Voroare en mea° 
del presente ar5o. Moran° entregó 
copla de un certificado extendido el 
11 de marzo do 1183 en el que 
consta el apoyo da Neira a esa can-
didatura. 

Al haDer entreon (10 la wpiadJo 
que constItura pruebe do lo "know-
clalidad" 000 QUO Actuó elamPlOW10 

AISaJó Mororpo que bro Al man-
dato de este 'gobierno y especial-
mente en Atto rélKin. 'el attVor 
Intendente Iwk aido anta tko tn orla- 
lar, cada vez qué ha 	pchiltile. (ve 
lo que dos tinnvO4 thl rné.,dnie bx-
prosIbn da In gente". 

Ihs I rtfolio hArnot de4o !odas las 
foollidadet del oAft° cdtda vez quo ae 
he querido heoer tst acto Opiloo á 
favor o en oontr0 del goblorro a raiz 
de cualquiera htlu~. 

Oirá niubStrA de bah tilterlo, 
aMació, es la real1zaciCin del rt c4edite 
catilkl.o que tr-A pudo réfilizál 
luna clase do hoy-e/tole-dolí. 

Otra taches 
Ahndló Morano quo nunca hn 

sido Weilf:,a deI gobierno oen ,91 
plano na‹..-lonal r rnionel, oironeree 

cualquier CIA» de inanlestacio- 

Incluso el Intendente Scarpe 
consIdera qué es bueno quo te gente 

mantritsale en contra de tirilencA 
resulten reaportaables do los sliva-
cloners qUe ri-rovocan niolaállas 
crean dlticultedea, AXprég<561Seren 

'Sc -  la cludndenla y in comunl-
dad organi7acia Iba que deben plan-
tear sus proyectos, per isamisnloa 
inctuletuMs de larOff1111 que le perez-
can más convenk)nta, desde luego 
retando pe derechoe y la Ilbetted 
de ml dnYás", 010 MO•fen0, 

Mf p4on 	1ohblnaté rtpional, 
que hn Intregado au MI* absoluto 
raspexIdo al intendente en esta t-lf-
cunetancia tan moda', cot-duyó. 
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Texto de la petición de requerimiento polum  
En los siguientes tórminos se 

presentó al ministro del Interior la 
solicitud de requerimiento en con 
ha del intendente riegue Tomás 
Scerpe, por pregunte infracción 
la Ley de Seguridad Interior del 
Estado, de ecuerdo a une copla 
recibida en la tardo de ayer en 
nuestra sala de redacción: 

En ella, el empleado judicial 
Cedes Maxlmilleno Nelrel comen- 
zó recordando las facultades que 
le confiere el artículo 19 N°4 de la 
Constitución Politice de la firmó. 
blIce y en seguido presentó los 
hechos que derivaron en la su-
puesta tres-regresión a 10 Ley de 
Segurldad Interior del S'Ocio. 

"Como es de público conoci-
miento, en el Congreso Nacional 
se enconlrabn en tramitación un 
proyecto de ley modificatorio del 
Código del Trabajo, y en cuya 
virtud los trabajadores do fa XII 
Región podrían acceder e un fe-
nado de 25 dles. Al no Contar con 
aprobación en sus primeros trá• 
mites,-este proyecto dobló ser vls• 
lo en Comisión Mixta, resultando 
en definitiva rechazado al sumer-
ge a los votos de le oposición y del 
senador Institucional el diputado 
don Martín ~rola, Cele deci-
sión causó, como era previsible, 
molestia en la región, le que he 
quedado do manifiesto en los dl-
VerROR medios de comunicación 
sociel, radios, prensa escrita y 
televisión". 

"Poro 01 señor Intredente re-
glonel fue un poco más Bliá cje 
expreSer su molestar e los medios 
de difusión. pires adelleSS da cul-
par del rechazo del proyecto e "la 
derecha económica" en una de• 
mostreción de verdadera arqueo-
logía política quo se sirimiri des• 
tori Ade, formuló uno innegable In-
vitación a quo sectores extremes 
alteren el orden público portendo 
Coma bendera este rechezedo 
vedo". 

'En efecto, dije el seno( inten-
dente regional; 'Cuando el gobier-
no tiene la culpa debe asumir su 
responsabilidad. Ahora, A ver al  

los versos se dedican directamen-
te bedel qulenee fueron', y agregó: 
'No yayo e ser que e alguien se le 
ocurra hacer una marcha en con-
Ira de la Intendencia. Le marcha la 
deben hacer, yo creo, contra las 
sedes politices o contra instItuclo• 
nes o contra los parlIdos o los 
candidatos que dicen una cosa 
pero hacen otra, u otros que tienen 
la desfachatez de venir aquí y de-
cir que está en contra'. 

"Sobre el mIsmo tema, y en la 
misma ocasión ya había dicho: 
Claramente la derecha economice 
se opuso e eso y yo quiero que se 
Juzgue sobre eso". 

"Todo lo anterior quienes vivi- 
mos en Punta Arenas pudimos ver-
lo en les pantallas de Televisión 
Nacloned en la noche del 13 de 
julio, y lo tenernos a la vista en la 
pagine 4 del diario La Prense Aus-
tral del 14 de julio de 1993". 

"Dispone el artículo 0° de la 
Ley N° 12.927 sobre Seguridad 
del Eetedo: 'Cometen delito Contra 
el orden público: e) Los que 
provocaren desórdenes o cualquier 
otro acto de violencia destinado a 
alterar la tranquilidad pública', yen 
esta conduele se encuenlra ean-
clonede con la pena que señala el 
artículo 7° del mismo texto legal". 

"La expresión PflOVOCAM sig- 
nifica' 'Incitar e uno a que ejecute 
una cosa; Irritar o estimular a uno; 
facilitar, ayudar' y reconoce como 
sinónimos 'excitar, inducir, enojar' 
y como antónimo 'epaclguar". 

"Pues bien, de lo Anterior no 
cebe duda alguna que el señor 
intendente de la XII Región ha 
incurrido precisamente en la con-
ducta que describen y ponen las 
normas citadas, toda vez que SU 
verdadero Ilememlonto a que quie-
nes quieran juzgar la conducta de 
059 supuesta 'derecho económi-
ca' y deseen menliestarse núbil- 
cemente con una marche, 	de- 
ban trocar, yo creo, emires las 
sedes políticas.,..". 

si al convite, en boca de un 
dirigente político o gremial ya se-
da grave, pero cuente mayor gra-

' 

vedad reved° esta Incitación sa-
liendo de labios de la máxima ou-
torlded de le región, quien, prect-
sernente, está llamado e preeer-
var

. 
 la  tranquilidad pública que po-

dria verso seriamente afectado de 
ROQUIrSt Ñu sugerencia tan espe-
cial". 

"Tal vez le aprensión que ma-
nifiesto, y que me lleva a formular 
esta petición, pueda conelderarse 
exagerada, pero no debe descar-
tarse que les pelabras del señor 
Intendente puedan servir de acica-
te a más de algún termocélolo que 
quiera ver en ellas un protector 
manto conducente a la ImpJnIdad 
de todos loe actos que despliegue 
'pera juzgar a la derecha económi-
ca", 

"Y tal posibilidad debe frenar-
se, poniéndose pronto remedio e( 
su origen, que no eg otro que las 
expresiones públicas del señor Ro-
que Tomás Scarpo MartInIch, y la 
forme legal de proceder es la Inter-
posición de un requerimiento o de-
nuncia para que nuestros tribune-
les, en uso de sus alribuclones y 
aplicando el derecho, sancionen o 
absuelvan al requerido". 

"Por tratarse de une Infracción 
prevista en la ley N° 12.827 sobre 
Seguridad del tetado, el proceso 
respectivo sólo puede inicie rse 'por 
requerimiento o denuncia del mi-
nistro del Interior o de loe 
Intendentes respectivos...'; en 
atención a que, en CASO de pros-
perar mi petición el requerido será 
un Intendente, es obvio que el fe-
querlinlento o la denuncia debe 
ser presentado por lis.". 

Por lo tanto, finaliza Nelra en 
su escrito, "en mérito de lo ex-
puesto y dispoeleiones constitu-
cloneles y legales citadas, a Us 
ruego, se sirva formular requeri-
miento o denuncie ente la Corle de 
Apelaciones de Punta Arenas en 
contra del señor intendente de la 
XII floplón, don Roque Tomás 
Scarpe Madinich por haber incu-
rrido en Infracción al articulo 6° 
letra e) de la Ley N° 12.927 sobre 
Seguridad del Estado". 
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4/u Prensa Aestrá, Viét:oles Zl de 1.áis de 13 

Por el deUto de calumnias 

~ás Toms P. 

La positiradad de iráciar una 
a=on 'pega/ per et deSlc de cal- 

'n coltra de endieado de 
poder juc5c=ai C 	Maxirr~o 
Neira ~negra estudlendo La 
irltz.11~Lia a csarre dell recNen-
~TI, por luirair.cZra a la Ley de 
Seguridad die E 	pectdo por 
ésts en contra de inlaendentie Ro-
que Tomás Sentra. 

El anuncio lo ~5 en la tar-
de da ayer el ~oro re0onst 

C:/t  kica.Yrrar, 
quien rnerlesto qua "isyl-t p~io 
de ta maratestedtri ~Ene que 
~en Ice ~rase de esta re-
gjón, para exponer = perearnien- 

solons daterrn~ess materias, 
/11 	tia ineera:~esttrna due  

elles daben hiacerw dentro de un 
plano de n'espeto'. 
E.a ~de Vtra., la come-

de "un csra:ter de gravedad ak 
titular que. =arma en el d5erio 
lomi en* elle de hoy (ayer, en el 
cuai 5e lada profusa efusión a un 
e"Peint.30i requerir:tenlo en corlre 
de señor kit, ~le pm,. 	 
lidn a la Ley ~dad intonica-
dei Ettadodepartedlrun n•.ierritro 
de roe:ir ji.iiid:i=e& c3=si tarcara 
de la Corte de Apelad:~ de 
Urgen°, Carlostigistrnatinobbeint 
Muñoz, en corn~ serricas 
en la Corta dis Apelecloneer de 
Punta Arana?. 

~oree 
~Vivar que* hieda:, es 

Urea» dis ›aseilele Jeara 
yer_ 
della=icio, ya cp..is se ler hace una 
~tacón ~mi si ~ente, 
necresenertesdetPreeiderZeda 
ReoúblIca. sbluecn Me.  no se 
puede receer por rateas da lt 

inge~a de un Eundoriatio ul 
poder dstinen, en cela sluaoón els 
pc4fti:a ~gente, respecto de 
exonsisionee prclericlas per el 
t5or ineendenle err relación a he-
chos. coyiriturelee° • 

Aktiscbsnee 
()lo Vivar que, dento da las 

striibucriee-de be ireendende esti 
lis de preservar el ceden pUbSc) 
per io cual mai podrEa ~mezc-
lo_ 

Can!~ que no e~ nen-
gtirm bese hesite pera emarander 

acditin ya que el Cluleir de la 
accIón ~dada no es ur pait-
cuesr. Las ~rae de he acnón, de 
acuenio a lo que establece la Ley  

de Deberisa de &tido y hs inter-
ptei~ ose le de 'layer, son e4 
ministerio dei interior, ei 

>os melle:Mos de loe ~-
has superiores de jusláciety keai-
los rnierrexcer dalle Fuerza Pena-
das. 

Por lo tenlo, 	perS=Iree 
pueden cal= pero no requerir a 
un aleo ~aro da goberno, 
corno es el ineenderess, por * 5J-
pueelodieelo de ireringlr le Ley de 
SenteidedelaiEstetice, lacntettene 
le obtgación da ~Czar. 

Viver coneidint que can el re-
querimientos& esteincurneridoen 
el debo decaerme& epa asna el 
fundermeniade he matee queraila 
en contra de Cwices riera. 
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Jorge Vega 

Hay una campaña de intimidación política 
contra funcionarios críticos del gobierno Toms  

P. 
"La difusión de un documento 

notarial en el que se consigna la 
adhesión de un funcionario del 
Poder Judicial a una candidatura 
como parte de estrategia para 
descalificado por haber solicitado 
un requerimiento en contra del 
intendente, es una forma de 
Intimidación 	política 	que 
corresponde más a una tercera 
etapa del conocido Plan Halcón de 
espionaje descubierto hace ya 
tiempo, que al comportam:ento de 
un gobierno democrático", 
manifestó el ex alcaide Jorge Vega 
petrocinante de la candidatura de 
José PiAera, 

vega añadió que 'el dar a 
conocer públicamente el 
pensamiento político de Carlos 
Neira y luego Insinuar la posibilidad 
de iniciar acciones legales en su 
contra es una intimidación a los 
derechos de los ciudadanos a 
adherir. 

Los empleados judiciales no 
pueden militar en un partido político, 
pero al adherir a las Ideas de 
cualquiera persona. 

Pero lo más grave, dijo Vega, 

Ex alcelde Jorge Vega. 

es que con esto el gobierno regional 
advierte a todos loa funcionarios 
públicos, de que tiene acceso* lea 
notarías, de que está en 
condiciones de conocer cualquier 
adhesión privada y luego 
perseguirlo políticamente o 
castigarlo por no haber adherido a 
una postura oficialista. 

Prepedente 
SetSaló Vega que respecto de 

esta forma de actuar ya hay 
precedentes. 

"En 1970 el mismo gobierno 
Demócrata Cristiano de la época 
protagonizó una situación muy 
parecida en la notaría de Orlando 
Godoy Reyes cuando se procedía 
a la inscripción de adherentes a la 
candidatura del entonces candidato 
a la presidencia Jorge Alessandri. 

"En ese tiempo se exigía una 
sola copla del original con fas firmas, 
pero los funcionarios de la 
Intendencia de ese tiempo, 
exigieron del notario una tercera 
copla que les debería ser entregada. 

"Debido a un requerimiento 
hecho a autoridades de Santiago la 
medida fue dejada sin efecto, pero 
ya en ese tiempo se recurría a este 
tipo de procedimientos". 

Vega estima que la acción del 
Intendente que ha generado toda 
esta situación, no ha sido positiva 
porque no ha contribuido a la paz, 
la cordura ni a la unidad, 

Porque sus declaraciones, aún 
cuando tuviera razón, están 
violentando a la ciudadanía., 
Instándole a salir a la calle y atacar 
a la oposición lo quo, a su juicio, es 
muy grave. 

• v{ • 	 4̀,.. 	9 	t 	vire.," 	,te• ‹,/,‘ 	41'54 	• • 
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Seremi de Justicia: "el certificado lo pedí 
como antecedente para una posible acción' .  owvio  

Ante las expresiones del ex 
alcalde Jorge Vega que acusan al 
gobierno regional do tiovor o cabo 
una suerte de espionaje político en 
contra de funcionarios públicos, el 
aeroml do justicia Juan Vivar, negó 
tal posibilidad y dijo que la 
intendencia está molesta ante la 
Imputación de cdm1814n de un delito 
específico al intendente. "Por 
mucho que nosotros seamos 
partidarios y defensores de la 
libertad de expresión,!ésta tiene un 
límite en cuanto a que se debe 
guardar respeto hada la autoridad 
política', expresó. 

El abogadoJuan Vivar negó que  

existiese algún tipo de acoso polítioo 
por parte del gobierno. Recordó que 
el nombramiento que emitió en su 
calidad do sererni y mediante el cual 
Carlos MaximIllano Neira fue 
ascendido a Oficial primero, no se 
hubiese producido al en realidad 
existiese un acosamiento en contra 
del funcionario. 

En cuanto al documento, 
solicitado por la secretaría de 
Justicia, que certificaba la 
adscripción de Naire a la 
candidatura de José Pitlera, señaló 
que lo consideró como un 
antecedente ante posibles acciones 
que pudiesen llevarse a ocho por la 

•  

participación de un funcionario 
Judicial en actividades que están 
expresamente prohibidas por el 
Código Orgánico do Tribunales. 

Agregó que las posibles 
medidas a adoptar se encuentran 
en una etapa do estudio, las cuales 
no dependen directamente de él ni 
de la secretaría. "Las acciones a 
seguir corresponden e las 
autoridades superiores del afectado 
que soda la Corte". Sin embargo, 
Juan Vivar no ~cortó la posibilidad 
que el certificado pea utilizado corno 
antecedente por el poder judicial 
en alguna aoción en contra de 
Carlos MaximIliano Neira. 
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Gobierno club 
amedrentar, 

acusa Karelovic 
II•fnet n Torrsi P. 

Como una tarea de 
amedrontamiento "a todos quienes 
hagan uso de sus derechos 
ciudadanos" calificó el candidato a 
diputado independiente con apoyo 
de la Udi Vicente Kareiovic 
Vrandecic, la forma en que 
funcionarios del gobierno regional 
asumieron la defensa del intendente 
Roque Tomás Scalpa a raíz de la 
petición de requerimiento. 

La principal crítica de Karetovlo 
Se centra en la difusión que hicieron 
los funcionarios de un documento 
notarial expedido el 11 de marzo 
pasado, en el que certifica que 
Carlos Neira adscribió a la 
candidatura presidencial del 
Independiente José Pillara. 

Declaración 

La declaración emitida por 
Karelovic, entrega su respaldo y 
solidaridad pública a Canos Neira 
°por el valiente uso de sus derechos 
ciudadanos y su proocupeción por 
contribuir a una efectiva paz orden 
y tranquilidad en una comunidad 
00010 La magallánica, que ae ha 
caracterizado por hacer efectivo el 
respeto a todas las Ideas y 
personas'. 

Luego 	agrega 	que: 
"Lamentamos y rechazamos las 
actitudoe, declaraciones y 
procedimientos empleados por 
altos burócratas oficialistas que, no 
sólo buscan amedrentar a todos 
quienes hagan uso de sus derechos 
ciudadanos, sino que además, 
avalan 	conductas 	de 
dascalificadores crónicos que con 
ellas tratando ocultar su ineficiencia 
y mediocridad el frente de un 
gobierno regional en el quo se 
cifraron grandes expectativas hoy 
frustradas", 

Añade que "Es penoso que haya 
monaguillos del centralismo 
oficialista que pretendan condenar 
opciones políticas distintas a las 
del gobierno de turno, evidenciando 
quo el sectarismo y el dogmatismo 
de que hicieron gala en épocas 
pasadas sigue vigente", 

Añade el candidato a diputado 
de la Udi que esta práctica no ha 
sido desterrada y, desde su punto 
de vista, desprestigia al sistema 
democrático en el cual dice creer", 

Situaciones como las que 
afectan ahora a Carlos Neira, dice 
Karolovic, hacen neceserio formular 
un llamado a la unidad, para 
perfeccionar el cisterna y sancionar' 
a quienes siguen con sus 
repudiables prácticas" finatiza. 

Pleno de Corte 
abordó caso de 

Carlos Neira 
PO %in 

El pleno de la Corte de la 
Apelaciones discutió extensamente 
al mediodía de ayer la situación 
que atañe al funcionario 
dependiente del Poder Judicial, 
Carlos Maximiliano Neira, quien 
ejerciendo sus derechos de 
ciudadano pidió un requerimiento 
en contra del intendente Roque 
Tomás Scarpa por presunta 
infracción a la ley de Seguridad 
interior col Estado. 

El _Junto fue abordado por el 
tribunal en pleno integrado por los 
ministros titulares Gonzalo Morales, 
Rubén Ballekseros, Myrtha Fuentes 
y Murta Isabel San Martin, 

No hubo reacción oficial sobre 
la materia. Sin embargo, su 
presidente Gonzalo Morales admitió 
que el tema fue tratado y que no se 
había adoptado ninguna medida al 
raspado. 

El empleado judicial se advierte 
tranquilo y sus funciones de oficial 
tercero en al alto tribunal no han 
sufrido alteración. 

...§...n ...•••-am.,4411~114..1..r... 1.. • 	 • 
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Ante exhibición de un certificado extendido en marzo 

Xuánto tiempo hace y por qué se controlan 
mis actividades?, pregunta funcionado judicial 
:I empleado judicial Carlos 
miliano Nelre, quien pidió al 
;tío del Interior formular un 
erimlento en contra del 
dente Roque Tomás Scarpa, 
que sus actividades venían 
do controladas, según se 
rende del osnifIcado notarial 
IdIdo el 11 dé marzo pesado al 
ni de Justicie Juan Vivar, en el 
boneta el apoyo de Neira a la 
daturapreeidenciel»ee Mera. 
letra afirmó que "el día 10 de '• 
ó de 1993 y sólo por razones 
stima y respeto, totalmente 
la a lo político, firmé como 
icinanie de la candidatura 
pendiente de José Riñera 

Eohenique en los formularios 
dispuestos al efecto en la Notaría 
de José Vergera Villarroel en esta 
dudad'. 

Al día siguiente, agregó, este 
señor notario, a requerimiento do 
Juan Vivar Uribe, abogado de este 
domicilio y Secretario riglonol 
ministerial de Justicia de 
Magallanes, debió extender 
certificación del hecho ante* 
señaledo. • 

Interrogantes 
"Considerando que, por cierto, 

• dice Noira • disto mucho de ser un 
personaje en esta comunidad, 
necesariamente debo preguntarme 
¿con qué objetivo, confesable o 

no, se requirió u obtuvo tal 
certificado?, ¿cuánto tiempo hace, 
y por qué razono, que se controlan 
mis actividades?; y no puedo dejar 
de lado una cuestión Mtti general: 
¿cuántos otros ciudadanos 
Comperten esta tan especial 
condición de 'controlados', con 
algún certificado similar posible de 
ser exhibido en su contra en 
cualquier momento? 

En todo Caso, precisó, ea 
Indudable que el hecho de haber 
firmado en la ocasión citada no es 
causal inhablIttante, considerada 
en nuestro ordenamiento legal, 
para formular peticiones 
procediendo en términos  

respetuosos y convenientes, a la 
autoridades de mi país. 

'Y es precisamente lo quo hice 
formulé une petición, ya que no mi 
es desconocido que la presentad 
de requerimientos o denuncias po 
Infracción a la Ley Sobre Segunda,  
del Estado es resorte exclusivo d 
aquellas .autoridades qui 
taxetivernente menciona el artícull 
28 de la citada ley", comentó, 

Finalmente, Noir& fiNidló qui 
'quien sostenga que yo hl 
presentado un requerimiento el 
contra dol señor inlendenh 
simplemente no ha entendido nad, 
de nada, y de la nada no e 
necesario hacerse cargo'. 

ancesisacetesmarssrliatiswitnellilb 
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